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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00316-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por LUCERO TABARES 
CASTAÑO contra ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ TORRES, por el siguiente 
defecto: 
 
1.- En el acápite de notificaciones se indicaron de forma incompleta las 
direcciones físicas de las partes, así como la del endosatario en procuración, 
en vista de que se dejaron de señalar las ciudades exactas, a las que 
corresponden dichos destinos. 
 

En consecuencia, se otorgará a la actora el término de 5 días, con el objetivo 
de que rectifique la denotada inconsistencia, so pena de que se rechace el 
documento introductorio. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el soporte inaugural por la falta expuesta con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la rogante el término de 5 días para que enmiende 
la anotada falencia, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER como endosatario en procuración de la implorante 
al togado FABIÁN MAURICIO RENDÓN PATARROYO, identificado con C.C. 
No. 1.094.922.828 y T.P. No. 267.191 del C.S. de la J.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 18 DE JUNIO DE 2021. 

SECRETARIO.LANTERIOR 
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LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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